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establecido por Decreto 1676/1966, de 30 de junio («Boletín Ofi
cial del Estado» de 18 de julio), modificado por Decreto 1547/ 
1972, para la importación de esmaltes cerámicos, minio de 
plomo, ácido bórico, bórax anhidro, óxido de zinc y colores ce
rámicos,  exportaciones de azulejos.

2.° Se otorga esta autorización por un período de cinco años, 
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

No obstante,, tendrán derecho a la reposición las exportacio
nes realizadas a partir del 24 de enero de 1977, siempre que 
te ajusten al resto de las condiciones exigidas en el citado De
creto y especialmente contenidas en su artículo quinto. Para 
estas exportaciones el plazo de un año para solicitar la impor
tación, comenzará a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

3.° En lo que no esté especialmente dispuesto en ios men
cionados Decretos 1676/1966 y 1547/1972, se aplicarán las nor
mas generales sobre el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo contenidas en el Decreto 1492/1975, de 26 de junio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1977.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20780 ORDEN de 8 de julio de 1977 por la que se autoriza 
a la firma «Ringspann Ibérica, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo, para la im
portación de acero en barras y la exportación de 
piezas para embrague.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Ringspann Ibérica, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de acero en barras y la exportación de 
piezas para embrague de maquinaria textil,

Este Ministerio, conformándose a lo Informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Se autoriza a la firma «Ringspann Ibérica S. A.», con 
domicilio en calle Vitorialanda, 1, Vitoria (Alava), el régimen 
de tráfico dé perfeccionamiento activo para la importación 
de acero en barras redondas, de cementación, calidad F 1516 o, 
según DIN, 16 Mn Cr 5” (P. A. 73.10.14), y la exportación de 
piezas para embrague de maquinaria textil (P. A. 84.83.51).

2. ° A efectos contables se establece que para la determi
nación de las cantidades a datar en cuenta de admisión tem
poral, a importar con franquicia arancelaria, o a devolver los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el in
teresado, se aplicará el régimen fiscal de intervención previa, 
a ejercitar en la propia Empresa transformadora para cada 
operación concreta, de conformidad con el apartado 1.19.1 de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 24 de noviembre de 
1975, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del 24.

3. ° Las operaciones de exportación y de importación que se 
pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajustándo
se a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Genera
les competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que 
a las mismas correspondan.

4. º Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquéllos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o en los casos en que la moneda de 
pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar ex
portaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análo
gas condiciones que las destinadas al extranjero.

5. ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se aco
ge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema o sistemas bajo los cuales se realiza la operación (im
portación temporal, admisión temporal, régimen de reposición 
con franquicia arancelaria y devolución).

6. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados I

exportables quedarán cometidos al régimen fiscal de interven
ción previa.

7. ° En el sistema de admisión temporal el plazo para la 
transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

8. ° Se otorga esta autorización por un período de cinco años, 
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 20 
de diciembre de 1976, hasta la aludida fecha de publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a 
a los beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trá
mite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señala
dos en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fe
cha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

9. ° La autorización caducará de modo automático, si en el 
plazo de dos años, contado a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1977.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio. Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20781 ORDEN de 8 de julio de 1977 por la que se autoriza 
a la firma «Muntadas, S. A.», el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo, para la importa
ción de lanas y fibras sintéticas y la exportación 
de hilados y tejidos de dichas materias.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Muntadas, S. A.», solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, para la 
importación de lanas y fibras sintéticas y las exportaciones 
de hilados y tejidos de lana, de lana y dichas fibras sintéti
cas, y de lana, fibras sintéticas y otras fibras, naturales, artifi
ciales y/o sintéticas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. º Se autoriza a la firma «Muntadas, S. A.», con domicilio 
en carretera Tarrasa, 123, Rubí (Barcelona), el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, para la importación de lana 
sucia base lavado o peinado en seco, lana lavada o lana pei
nada y fibras sintéticas, acrilicas, de poliéster, peinadas y te
ñidas, peinadas, en floca o en cable y la exportación de hilados 
y tejidos de lana, de lana y dichas fibras sintéticas, y de lana, 
fibras sintéticas y otras fibras, naturales, artificiales y/o sin
téticas.

2. ° Las cantidades y calidades de lana a datar en la cuen
ta de admisión temporal, o a importar con franquicia aran
celaria, o a devolver los derechos arancelarios que se hubieran 
abonado, según el sistema a que se acoja el interesado, se de
terminarán de acuerdo con el artículo 8.° del Decreto pro
totipo 972/64, de 9 de abril.

La determinación a las fibras sintéticas, acrílicas y de po
liéster a datar, reponer o devolver, se efectuará de acuerdo con 
lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de hilados de fibras sintéti
cas contenidos en las manufacturas exportadas:

— Ciento cuatro kilogramos de dichas fibras en peinadas y 
teñidas, o

— Ciento cinco kilogramos de dichas fibras en peinadas o
— Ciento diez kilogramos de dichas fibras en floca o en 

cable.



b) La cuantía de los hilados de fibras sintéticas utilizados 
en la fabricación de los tejidos será la que figure en los es
candallos previamente aprobados, en su caso, por la Oficina 
Textil del Ministerio de Comercio.

3. ° En el sistema de admisión temporal el plazo para la 
transformación será hasta de dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria él 
plazo para solicitar las importaciones será el previsto en el 
mencionado Decreto 972/1964.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

4. ° Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su ca
so, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su ca
ducidad.

No obstante en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 18 
de febrero de 1977, hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que:

1) Se haya hecho constar en las licencias de exportación y 
demás documentación necesaria para el despacho aduanero que 
las exportaciones se acogen al régimen otorgado por la pre
sente Orden.

2) Se haya hecho constar, igualmente, las características 
de los artículos exportados, de tal modo que puedan determi
narse las cantidades correspondientes a la reposición.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el aparta
do anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publica
ción de esta Orden .en el «Boletín Oficial del Estado».

5. º Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquéllos con los que España mantiene relaciones comer- 
comerciales normales o en los casos en que la moneda de 
pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar ex
portaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

6. ° Se aplicarán a esta autorización las normas estableci
das en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, y, en su defecto, las 
normas generales del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo contenidas en el Decreto 1492/1975, de 20 de junio.

7. ° La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo que se autoriza.

8. º La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1977.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20782 ORDEN de 6 de julio de 1977 por la que se am- 
 plía el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a «Kemichrom, S. A.», por Orden 
de 14 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» del 4 de diciembre), modificada por la de 
24 de noviembre de 1976 («Boletín Oficial del Es
tado» de 5 de enero de 1977) y cambiada su deno
minación social con el Decreto 415/1977, de 8 de 
febrero («Boletín Oficial del Estado» del 18 de 
marzo) en el sentido de incluir nuevas mercan
cías de importación.

Ilmo. Sr.: La firma «Kemichrom, S. A.», beneficiaria del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 14 
de noviembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de 
diciembre), modificada por la de 24 de noviembre de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» de 5 de enero de 1977) y cambiada 
su denominación social por Decreto 415/1977, de 8 de febrero 
(«Boletín Oficial del Estado» de 18 de marzo) para la importa
ción de cloruro de cianurilo y la exportación de Herbicida Ke
mecid HS solicita se incluyan nuevas mercancías de importa
ción asi como la exportación de Kemicid HS 500 gramos litro.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a «Kemichrom, S. A.», con domicilio en Caracas, 
15, Barcelona-16, por Orden ministerial de 14 de noviembre de 
1975 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de diciembre) modifica
da por la de 24 de noviembre de 1976 («Boletín Oficial del Es
tado» de 5 de enero de 1977), y cambiada su denominación social 
por el Decreto 415/1977, de 8 de febrero («Boletín Oficial del 
Estado» de 18 de marzo) en el sentido de incluir como mercan
cías de importación: Etilamina 100 por 100 (P. A. 29.22.A.3), 
Monoetilenglicol (P. A. 29.04.B.1) y Nonilfenol oxietilenado 
(P. A. 29.06.A.6) y la exportación de Herbicida Kemicid HS 500 
gramos concentrado emulsionable 2 cloro 4,8 Dietilamina 1,3,5 S 
Triazina Simozina 100 por 100 (cuya composición es: 49,60 por 100 
de Kemicid HS, 7,38 por 100 de Monoetilenglicol y 2,11 por 100 
de Nonilfenol (P. A. 38.11.B.2).

2. ° A efectos contables respecto a la presente ampliación 
se establecía lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos de Kemicid HS 500 gramos/litro 
que se exporten, se podrán importar con franquicia arancela
ria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se de
volverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, 48,2 kilogramos de cloruro de cianurilo, 
23,5 kilogramos de Etilamina 100 por 100, 7,5 kilogramos de 
monoetilenglicol y 2,14 kilogramos de nonilfenol oxietilenado.

Las mermas están incluidas en los efectos contables.
3. ° Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 8 

de noviembre de 1976 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos de
rivados de la. presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia da estar soli
citada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 14 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» de 4 de diciembre), modificada por la de 24 de no
viembre («Boletín Oficial del Estado» de 5 de enero de 1977) y 
cambiada su denominación social por el Decreto 415/1977, de 8 
de febrero («Boletín Oficial del Estado» de 18 de marzo) que 
ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1977.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20783 ORDEN de 6 de julio de 1977 por la que se am
plía el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a «Gema, S. A.», por Orden de 13 de 
septiembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 23 de septiembre) en el sentido de incluir la im
portación de O-Alfa-fenilglicina y la exportación de 
Cefalexina Monohidrato.

Ilmo. Sr.: La firma «Gema, S. A.», beneficiarla del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 13 
de septiembre de 1974 («Boletín Ofical del Estado» del 23) para 
la importación de penicilina G Potásica y penicilina G. N. etil 
piperidina y la exportación de ampicilina y cloxaclina solicita 
se incluya como mercancía de importación O-Alfa-fenilglicina 
y como exportación la Cefalexina Monohidrato,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a «Gema, S. A.», con domicilio en Balmes, 348, 
Barcelona, por Orden ministerial de 13 de septiembre de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» de 23) en el sentido de incluir 
como mercancía de importación O-Alfa-fenilglicina (P. A. 29.23. 
D.3) y como exportación Cefalexina Monohidrato (P. A. 29.44.1).

2. ° A efectos contables respecto a la presente ampliación se 
establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos de cefalexina monohidrato que 
se exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria, o 
se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el 
interesado. 186 kilogramos de penicilina G. Potásica o alterna
tivamente 224 kilogramos de penicilina G. N-Etil-piperidina y 
47 kilogramos de w-Alfa-fenilglicina.

Se han considerado mercancías equivalentes la penicilia G. 
Potásica y la Penicilina G.N-etil piperidina.

Se consideran pérdidas, en concepto exclusivo de mermas el 
45 por 100 para la penicilina y 12 por 100 para la O-Alfa-fenil- 
glicina.

3. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo así como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de Inspección.


